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Santiago de Querétaro, Querétaro a 31 de enero del 2022

Honorable Sexagés¡ma Leg¡slatura del Estado de Querétaro
Presente.-

Dip.  Chr¡st¡an  Or¡huela  Gómez,  d¡putado  integrante  de  'a  Sexagés¡ma  Leg¡slatura  del
Estado  de  Querétaro  e  ¡ntegrante  del  grupo  legislativo  de  MORENA  en  uso  de  las
facultades que  me  conf¡eren  el  artículo  18 fracción  ll y  19 fracc¡ón  l  de  la  Constitución
Polít¡ca  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Querétaro y  42  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder
Leg¡slat¡vo deI Estado de Querétaro, someto a considerac¡ón de esta la lniciat¡va de ley

que: ''REFORMA DE LOS ARTÍCuLOS 8, 9 Y ADIClÓN DE LOS ARTÍCuLOS 11 BIS,11 TER
Y 11 QuÁTER DE IA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADuLTAS MAYORES DEL

ESTADO   DE   QuERÉTARO,    RELATIVO   A    LA    IMPLEMENTACIÓN    DE    ACCIONES   Y
PROGRAMAS QUE INCENTIVEN LA INCLUSlÓN LABORAL DE ADuLTOS MAYORES."

Fundamento LegaI

Artículo l, 4 y 5 de la Const¡tución Polít¡ca de los  Estados  Unídos  Mex¡canos, Art¡culo  l

y 3 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, Artículo  l, 2, 3
y 4 de la Ley de los Derechos de las personas adultas mayores del Estado de Querétaro.

Exposición de motivos

En  México  los  adu'tos  mayores  enfrentan  condiciones  de  escasos  ¡ngresos y carenc¡as
en  el   acceso  a   los  s¡stemas  de  protección  soc¡al  y  salud,  lo  cual   repercute  en  sus
cond¡ciones de v¡da.

Gob¡erno  Federal  hace  al  día  de  hoy  un  gran  esfuerzo  por  instrucciones  de  nuestro
Pres¡dente  de  la  Repúbl¡ca  el  L¡c. Andrés  Manuel  López Obrador de  buscar cuidar este

grupo vulnerable y este año se busca llegar a 10.3 m¡llones de derechohabientes con las
pensiones para personas adultas mayores.

En Querétaro existen según el último censo 242  m¡l  personas mayores de 60 años y la
mortal¡dad  para el  Estado se cons¡dera en promed¡o 75 años.

Es  innegable  que  muchos  adultos  mayores,  tienen  que  cont¡nuar  buscando  opc¡ones
laborales para lograr obtener un ingreso extra que le permita subsist¡r en fam¡l¡a, pareja
o s¡mplemente de  manera  personal.

Pero  en  la  práct¡ca  buscar  una  oportun¡dad  laboral  después  de  los  50  años  se  vuele

compl¡cado,  después  de  los  60  años  de  edacl  se  vuelve  casi  ¡mpos¡ble  encontrar  una
oportun¡dad que los valore por sus potencial personal y laboral oÍ¡llándolos aceptar
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trabajos, s¡n  respeto a sus  derechos  laborales, seguridad soc¡al  o ¡nclus¡ve a  sentir que
son denigrantes para e"os.

No  debemos  de  oMdar  y  de  reconocer  a  nuestros  adultos  mayores  que  mucho  nos

pueden  aportar en  su  experienc¡a  laboral,  soc¡al  y c¡v¡l  que  la vida  les  ha  otorgado  los
años.

Tenemos   que   cont¡nuar   buscando   estrategias   que   dignifiquen   a   nuestros   adultos
mayores  a  través  de  las  ¡nstancias  gubernamentales,  es  por  ello  qué  med¡ante  esta
¡nic¡at¡va,  buscamos  complementar  la   Ley  de  los   Derechos  de  las  Personas  Adultas
Mayores   del   Estado   de   Querétaro,   establec¡endo   acc¡ones   específícas   para   áreas
estratég¡cas de Gobierno del  Estado.

Sabemos que la inclus¡ón laboral para personas mayores depende mucho de la voluntad
de  la  ¡nic¡ativa  pr¡vada,  es  por ello  que  además  planteamos  la  obl¡gación  del  Ejecutivo

del  Estado para que ¡nstruya a las dependenc¡as estatales y en específ¡co a la Secretar¡a
de Planeac¡ón y f¡nanzas a crear estrategias que ¡ncentíven a la ¡n¡ciativa  pr¡vada para la

¡ntegrac¡ón de este grupo de personas a la vida  laboral.

Pero,   además,   buscando   que   la   Secretar¡a   encargada   de   los   programas   soc¡ales
establezca   una   parte   de   su   presupuesto   de   manera   específ¡ca   para   este   grupo
vulnerable.

Nosotros al  igual que  nuestro Pres¡dente de  la  Republíca,  entendimos que  no podemos
dejar que la suerte de nuestros adultos mayores corra en base a la voluntad de nuestros

gobernantes, é' busco se estableciera  la  pens¡ón para  personas adultas  mayores como
un   derecho  const¡tucional,   nosotros   buscamos  fortalecer  sus  derechos   laborales   a
través de esta reforma.

E'  mensaje tiene que ser claro, no están solos y estamos con ellos.

Por los mot¡vos antes expuestos, propongo la s¡guiente;

lN ICI AT'VA

Artículo  primero. -  La  lnic¡ativa  corresponde a  la  propuesta  de  reformar el  texto  del
Artículo  8,  agregando  tres  fracciones  en  el  lugar  lV,  V  y Vl  y  recorr¡endo  de  manera
subsecuente  las  actuales  fracciones  de  lV  a   lX   pasando  quedando  de  la  sígu¡ente
manera'.
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Artículo 8. La  responsabilidad de aplicar esta Ley, corresponde a:
'. EI Gobemador del  Estado;
II.  La Secretaría de Salud deI  Estado;

lll. La Secretaría del Trabajo del  Estado;

lV. La Secretaría de Turismo del  Estado;

V. La Secretaría de Educación del  Estado,'
VI, EI Sistema Estatal  para e' Desarrollo lntegral de 'a  Famil¡a del  Estado de Querétaro;

Vll.  EI  Consejo  Estatal  para  la Cultura y  las Artes;

Vlll.    Las    dependencias    y    ent¡dades    de    la    administrac¡ón    públ¡ca    mun¡cipal    y

paramunic¡pa' que correspondan; y
'X.  EI  Consejo  Asesor  para  la  Atenc¡ón,  Promoc¡ón  y  Defensa  de  los  Derechos  de  las
Personas Adultas Mayores del Estado de Querétaro.

Se propone d¡ga:

Artículo 8.  La  responsabilidad de aplicar esta Ley, corresponde a:
l.  EI  Gobernador.....

ll.  La  Secretaría  ....

Ill.  La  Secretaría  ....

IV.- Secretaria de Desarrollo Sustentable
V,-Secretar¡a de Desarrollo Soc¡al
VI.-Secretar¡a de Planeación y F¡nanzas
Vll.  La Secretaría de Turismo del Estado;

Vlll.  La  Secretaría  de Educación  del  Estado;

lX.  EI Sistema Estatal para el  Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del  Estado de Querétaro;

X.  EI Consejo Estatal  para  la Cultura y las Artes;

Xl. Las dependencias y entidades de la adm¡nistrac¡ón pública munícipal y paramunic¡pal

que correspondan; y
Xl'.  EI  Consejo  Asesor  para  la  Atención,  Promoción  y  Defensa  de  los  Derechos  de  las
Personas Adultas Mayores del  Estado de Querétaro.

Artículo segundo. -  La  lniciatíva  corresponde a  la  propuesta de  reformar el texto  del
Artículo    g    agregando    una    fracción    más    ident¡ficándola    como    fracc¡ón    V',
propon¡éndose ciuede de  la siguiente manera:

Dice:

Artículo 9,  Corresponde al Gobernador del Estado, en relación con  las personas adultas
mayores:
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l. lmplementar programas de asistenc¡a, protección, provisión, participación y atenc¡ón
de sus derechos;
ll.   Coordinar  acciones  y   promover   medidas  de  financ¡amiento  para   la  creac¡ón  y
funcionamiento de ¡nstituc¡ones y serv¡c¡os que garant¡cen sus derechos;
lll.  Suscrib¡r  con  la  Federación,  otras  entidades  federat¡vas  y  con  los  mun¡c¡p¡os,  los

conven¡os  que  se   requieran   para   la   implementación  de   programas  de   protecc¡ón,

prov¡s¡ón, part¡c¡pac¡ón y atencíón de sus derechos;
lV. Propic¡ar la part¡c¡pac¡ón de los sectores social y privado en la planeación y ejecucÍÓn
de programas que benef¡c¡en a este sector de la población; y
V. Dar a conocer, dentro del mes enero de cada año, el porcentaje de los descuentos en
el  pago  de  impuestos  y  derechos  por  los  servic¡os  públ¡cos  que  proporc¡ona  el  Poder
Ejecut¡vo del Estado, que se otorguen a las personas adultas mayores y los requisitos a
cubrir     para     hacerlos    efectivos,    de     acuerdo    a     lo    que    d¡spongan     'as     leyes
correspondientes.

Se propone que d¡ga:

Artículo 9. Corresponde al Gobernador del  Estado, en  relac¡ón con las  personas adultas
mayOreS:

I...

ll.'...........

lll

lV......."...

V.`..........

Vl,-  Implementar  estrateg¡as  a  través  de  la  Secretaria  del  Trabajo,  Secretaria  de
Desarrollo  Sustentable  y  la  Secretaria  de  Planeación  y  Fianzas  que  ¡ncentiven  a  la
iniciat¡va privada a ]a creación de empleos para personas adultas mayores, de acuerdo
a sus capac¡dades fís¡cas y mentales, atend¡endo su profes¡ón u of¡cio, experiencia y
conoc¡m¡entos teór¡cos y prácticos; y;

Artículo    tercero.    -    La    ln¡ciativa    corresponde    a    adic¡ón    del    artículo    11    BIS,

propon¡éndose quede de la siguiente manera:

Arti'cu'o 11 BIS.-Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en relac¡ón con
las personas adultas mayores:

l.             lmpulsar la atracc¡ón de ¡nversíón con v¡sión de apoyo a  las personas adultas

mayores en el sector pr¡vado med¡ante empleos, de acuerdo a sus
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capac¡dades fís¡cas y mentales, atend¡endo su profesión u of¡cio, exper¡enc¡a

y conocimientos teóricos y práct¡cos; y
Generar  programas  y  proyectos  gubernamentales  que  perm¡tan  ¡mpulsar

pequeñas   y   med¡anas   empresas   que   dirijan   personas   adultas   mayores

perm¡tiendo se  m¡da el  ¡mpacto  laboral  de  las  personas  adultas  mayores en
el sector pr¡vado; y

'mplementar  y   operar   programas   que   perm¡tan  fomentar   la   educación
f¡nanc¡era para personas adultas mayores; y

Coordinar  acciones  con  todas  'as  áreas  de  Gob¡emo  del  Estado  y  demás

niveles  de  gob¡erno  que  perm¡tan  e'  desarrollo  laboral  y  personal  de  las

personas adultas mayores.

Artículo cuarto. -La lnic¡ativa corresponde a ad¡c¡ón del artículo 11 TER, propon¡éndose

quede de  la s¡gu¡ente manera:

Artículo  11  TER.-  Corresponde  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social,  en  relación  con  las

personas adultas mayores :

lll.

lV.

V.

lnstrumentar   y   coordinar   el    desarrollo    de    las    acciones   y    programas

implementados  espec¡almente  para  personas  adultas  mayores  que  así  lo

requ¡eran;

Dest¡nar al  menos  el  10% de su  presupuesto anual  para  la  ¡mplementac,-ón

de programas d¡r¡g¡do para personas adultas mayores

lmplementar    programas    y    acciones    que    favorezcan    el    acceso    a    la

al¡mentación   de   las   personas   adultas   mayores   de   65   años   de   edad   en

adelante en  condición de  pobreza y carencia  pc,r el acceso  a  la  alímentación

y/o  se  encuentren  en  s¡tuac¡ón  de  cont¡ngenc¡a,  medíante  la  entrega  de
canastas  al¡mentarias,  así como  de  servicios  que  contribuyan  a  mejorar su

b¡enesta r.

lmplementar programas y acc¡ones que impulsen a personas adultas mayores

emprendedoras,    mediante    apoyos    económ¡cos,   segu¡m¡ento    para    su
mejoramiento productivo y f¡nanciero.

Coord¡nar  acciones  con  todas  las  áreas  de  Gobierno  del   Estado  y  demás

n¡veles  de  gobierno  que  permitan  el  desarrollo  laboral  y  personal  de  las

personas adultas mayores.

Artículo   quinto.   -   La   lniciat¡va   corresponde   a   adición   de'   artl'culo   11   QUÁTER,

proponiéndose quede de  la s¡gu¡ente manera:

Av   F,ay  Luis  do  Loón  No` 2920.  C.p   76090i  lJosarrol'o  Con'ro  Sur  Te'.:  442 251  91   00`  San'iago  d®  Quorótaro,  Oro



OUtsETAROrocl u,cin-Tm

LX
I  ,(;isi,`iui``

Artículo 11 QUÁTER.-Corresponde a la Secretaría
con las personas adultas mayores:

de Planeación y Finanzas, en relación

lmplementar estrategias y acciones que ¡ncentiven a la ¡n¡ciat',va pr¡vada para

la ¡ncorporación laboral a las personas adultas mayores; y

Coord¡nar  acc¡ones  con  todas  las  áreas  de  Gobierno  del  Estado  y  demás

nive'es  de  gobierno  que  permitan  el  desarrollo  laboral  y  personal  de  'as

personas adultas mayores.

Artículo  sexto.  -  La   ln¡ciativa   corresponde  a   la  ad¡c¡ón   del   artículo  qu¡nto  de   los

trans¡tor¡os, propon¡éndose quede de la s¡gu¡ente manera:

Se propone d¡ga:

Arti'culo Qu¡nto. EI Gobernador del Estado de Querétaro y los t¡tulares de la Secretar¡a
de Desarrollo Sustentable, Secretaria de Desarrollo Soc¡a' y el Secretar¡a de Planeac¡ón

y  F¡nanzas  contarán  con  un  plazo  de  seis  meses  a  part¡r  de  la  entrada  en  v¡gor  de  la
presente Ley para  reaI¡zar los ajustes necesar¡os  para  poner en  marcha  los  programas
y acc¡ones aprobadas con  la presente  reforma  para  la  atención  laboral y soc¡al  de  las
personas adultas mayores.

Ate nta me nte

Dip. Chr¡st¡an

lntegrante de la Sexagésima Leg¡slatura del Estado de
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Querétaro e ¡ntegrante de[

grupo leg¡slativo de MORENA
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